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CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

COMPLEJO INDUSTRIAL LICORERO COINLI Sal, 

OTORGA 

NELLY MARIA MONCAYO HIDALGO 

MARIA ELISA MONCAYO CABEZAS 

CUANTIA.- S/. 20"000.000,00 

DI 3 COPIAS 

$ C/DP $% 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la renitricg 46: Ecuador, hoy dia 

viernes diecinueve noviembre de mi ie =      
   

  

   

   

mi doctor JAIME AILLON ALEAN, 

este cantón Quito, comparecen las 

señoras NELLY MARIA MONCAYO Do” Casada. 

ecuatoriana: ya MARIA ELISA MONCAYO CABEZAS , 

casadas, colombiana. Las comparecientes todos por 

sus propios derechos, mavores de edad, domiciliadas 

esta ciudad, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, pues me han 

presentado sus documentos de identidad, bien 

instruida por mi, el Notario, en el objeto y



  

t 

- ¿resultados de esta escritura pública a la proceden 
S í 

+ libre y voluntariamente me presentan la siguiente 

¿minuta para que eleve a escritura pública cuyo é e ¿ a 

¿tenor. literal a continuación transcribo- "SEROR 

NOTARIO.-— En el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, sirvase incluir lina en la que conste la 

constitución de una sociedad anónima que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

FERSONAS GUE INTERVIENEN, — Concurren a la 

  

celebración del presente contrato y manifiestan 

expresamente eu voluntad de constituir la sociedad 

anónima que se denomina Complejo Industrial 

w sus 
Licorero COIMNLI S.6., las señoras” Nelly María 

Moncayo Hidalgo y María Elisa Moncayo Cabezas, 

mv ambas por sus propios derechos, domiciliadas en 1 

ciudad de Quito y de nacionalidad ecuatoriana Y 

colombiana respectivamente.  —SEGUNDA.- La compañia 

que se constituye mediante éste contrato se regirá 

  

por las disposiciones de la ley de compañias, las 

normas de ley que fueren aplicables y por los 

estatutos sociales que se insertan a continuación: 

Estatutos de la Compañia Anónima denominada 

Complejo Industrial Licorero COINLI S.A... CAPITULO 

FRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, —DURACIOÓN Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO. Constitúyese en éste 

Distrito Metropólitano de Quito, la compañía que se 

denominará Omplejo Industrial Licorero  COINLI 

  

DrAna Jo que se regirá por las leyes del
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Smuador. lc crezentes Estatutos 1209 He! amentos 

ue se e-ypcidieren. APTICULO SEGUNDO,- Compañia 

tendrá cor objeto dedicarse 2: a) 

Industrialización,. importación. exdgortación de 

licores de todas las marcas lecalmente reconocidas 

  

Y
 

er 

y 
> 

  

y debidamente autorizadas Dor las autoridades 

competentes: b) Celebrar contratos oO convenios con 

otras industrias afines dentro del territorico 

macicnmal como extranjero: Cc) Realizar a través de 

terceros. el transoorte por vía terrestre, aérea € 

maritima de los diferentes licores gue labore 2 

rimas, insumos. meguinarias Y toda clase de O UI
 

materiales gue sirvan cara la elaboracién de los 

Ha
 

ba.
 

asi comc los materiales cara su n O 5 1D un 

Adauirir J m5 rr
 

p
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f 1)
 mM envasamiento. decoració 

en prociedad. arrendamiento «o en asociación. el 

bien inmueble e industriales. sean estas nacionales 

e internacionales. Y q1 Autorizar la acertura de 

Mboencias 23  sucurzales en todo =l territorio 
    

nacicnal oc internacional, para =21 nercades de los 

oreductos a elaborarse. APTICULO TEECERO.- El clazo 

cor «sal cual se constituve esta sociedad es de 

cincuenta años que =e contarán a cartir de 

la fecha de inscrit la 2sta == critura en =1 

PBeoistroa Mercantil. 22TICULO CUARTL2.- El domicilio 

orincical de la comcañía es =n (=1 Distritce 

  

 



  

Metropolitance de Muito 7 codrá establecer 

=ucursales 0 agencias en Ccualouvier luoar de la 

República del Ecuador a en el extranjero. CAPITULO 

SEGUNDO .- CAPITAL. ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO  RUINTO.- El capital autorizado de la 

combañíia será de Cuarenta milleñes de sucres: 

capital suscrito es de veinte milliones de  —sucres 

dividido en veinte mil acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada una: capital que 

codrá ser aumentado Door resolución de la Junta 

Seneral de Accionistas. ARTICULO —SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero unc 

al veinte mil yv serán firmadas cor 

General Yo President= de la Comcañíz. ARTICULO 

SEPTIMO. Si uma acción o certificado ercvizional 

se extraviare. deteriorarea 7 ZTastruvers, la 

compañía oodrá anular el título oresvia oublicación 

efectuada cor 

consecutivos cor uno de loz 

circulación 

transcurrido treinta días a nartir de la 

  

  

  

la "última cubliczación se orccederá” a la anulación 

del titulo. debiéndose conferir ¿no nuevo al 

accionista: la anulación extingulirá todos 1o0= 

derechos inherentes al titulo 3 csr”tificado 

anulado. ARTICULO OCTAVD,- Casa aciióro =7F 

indivisitlia de Jerechoa 2 “20f 2 IIDLUrIic" 3 

valor cegado =n las Jantos ceneral== 27 
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consecuencia cada acción liberada da scho a Un 

soto en dichas Juni Generales. ARTIC MOVYENO, — 

Las acciones se anotarán en_el libro del facciones Y 

accionistas, donde: se registrarán tambien los 

traspasos de dominio 0 pigonoración de las 

ARTICULO DECIMO. La compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas 

no estén tatalmente pagadas, entre tanto, solo se 

e dará a loz accionistas certificados 

provisionales Y nominativos A ARTICULO —DECIMU 

PRIMERO. En la suscripción de nuevas acciones por 

sxistentes en proporción a sus accionesé ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. La compañia podrá según loz cas05 

“ atendiendo a la naturaleza de la aportación na 

efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo Doscientos treinta y dos de la Ley 

de Compañias. CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACION —DE La COMPAÑIA. —- ARTICULO DECIMO 

ERCERO.- El Gobierno de la Compañia corresponde a 

la Junta General que constituye su Órgano supremo. 

  La administración de la que .constituve su (Organd 

ñ supremo. La amministración 6d la compañía 3e 

ejecutará a través del ¿gesidente y del Denente 

d=rad en su orden, de acuerdo a los términos que 

se (indican en los presentes estatutos. ARTICULO 

DECIMO. CUARTO. La Junta Seneral la conforman los 
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 accionistas legdalment: Convocado * reunidosesf s e



ARTILULA DECIMO  —GUINTO.— La Junta General se 

cesunira Ordinariamente una vez al año, dentro de 

los-tres meses-posteriores-a-—la-—finalirzación--del- --- 

ejercicio de la Compañia, previa convocatoria 
> . 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ochoa dias de 

anticipación par lo menos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

, + z 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO  —SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tienpo, previo la 

“O
 

ai in
 sidente a Gerente General, 

suo iniciativa 0 por medio de un número de 

accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por «Ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma Torma 

que las ordinariasé ARTICULO DECIMO SEFTIMD.- Fara 

cconmstituir Aijgrua en una Junta General, se requiere 

A 

o 
A
 

. 

” 
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si" se tratare de primera convocatoria, la 

concurrencia - de un número de accionistas que 

represente par lo menos la MáS más "uno del. 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará tna 
U. 

nueva convocatoria de acuerdo con el articulo 

etenta y nueve de la Lev de Compañias, u ii dosciento 

la misma due contendrá la advertencia de due habrá 

ani Má que == 
A AS h ja

 

az d LTL com el número de
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accionistas podrán concurrir a 

  

cor medio de representante 

carta poder. Los administradore= Y comisarios no 

podrán Sar representantes de loz accionistas 

ARTICULO DECIMO —NOVEMO.- En las Juntas Lenerales 

Ordinarias luego de verificar el  quórun, se dará 

lectura Y discusión de- los informes del 

ádministrador Y  Lomisario, luego se aprobará, 

previo conocimiento del balance general y el estado 

  

sfectuaran las eleccionez, sl es a É£
 ib 

  

ps
 

o iñ re
 

Ú corresponden hacerla em es ceriado según 

estatutos. ARTICULO VYIGESIMO.-— Presidirá las Juntas 

Generales el Fresidente y actuará como Secretario, 

el Serente General, pudiendo nombrarse si Tuere 

necesario un Director o Secretarió ad hoc* ARTICULO 

  

YIGESIMO PRIMERO. En las juntas generales 

ordinarias y extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hallan puntualizados 

en la convocatoria* ARTICULO “YIGESIMO SEGUNDO .- 

Todos laos acuerdos Y resoluciones de la junta 

general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la 

reunión, salvo aquellos casos es*n—adque la ler o sste 

estatuto  exligieren una May mr proporcion. Las
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re ul Cluciones de la junta general son obligatorias 

para todos los acciomistas, aún cuando no hubieren 

“concurrido a ella. 4-ARTICULO VIGESIMO TERCERD.—.-Al. a   

terminarse la junta general ordinaria o 

extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta (9
 

en el que conste el resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el cbjeto de que dicha acta -— 

resumen, pueda ser aprobada por la junta general y O 

tales resoluciones O acuerdos entrarán de inmediato 

en vigencia. Todas las actas de Junta General serán 

firmadas por el Fresidente y el Gerente General -— 1 

us í E veces en , Y secretario o por  dgtiienes hayan hecho 

la reunión y se elaborarán de conformidad com el e to, 

respectivo reglamento, en haja debidamente 2 

toliadaS ARTICULO  VIGESIMO  —CUARTD.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin. convocatoria previa 

  

si se hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compañias. 

é 
ARTICULO YIGESIMO  QUINTO.-— Fara que la. junta 

  

  
general ordinaria O extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación. la fusión, la 

disolución anticipada de la compañia, la ” 

reactivación de la Ccombañia en croceso Je 

liquidación. la convalidación, en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

tal bo
. 
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Sagado as en seFquinda 

reprezentadcion de 1 al 

¿¡Bagado. Si luego de a eg! on la noO 

hubiere el quórum 

  

demorar más de sesenta dias contados a partir de la 

fecha Tijada para la primera reunión. ni modificar 

el objeto de ésta. La junta general asi convocada 

se constituirá con al número de accionistas 

presentes para resolver uno oO más de las puntos 

antes mencionados debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga $ 

ARTÍCULO ISESIMO -—SEXTO.- Son atribuciones de la 

junta general ordinaria y A Siegir 

e - 

al Fresidente y al Gerente Seneral de la compañia, 
Mraz 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 
we um 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

bi Elegir uno o más Comisarios, quienes durarán dos 

años en el ejercicio de sus funciones; Cc) Aprodar 

los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la 
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forma estaciecida en —eh—ekricule — trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañias; di Resolver 

. £ . 2 - A o « 4 .-: - acerca de la distribución de los beneticios 

sociales, el acordar el número 9) disminución del 

capital social de la compañia; Ti Acardar la 

disolución |) ligauidación de la compañía antes del 

. A a de 7 ta mm - jo + pa a vencimiento del piazo señalsdo a del prorrodado, en



  

A A A A A o 

su Caso. de conformidad con la levyi 9) Elegir al 

iquidador de la sociedad: hi Conocer de los 

conformidad con el oresente estatiitoz 1) Autorizar rt
 

la constitución de oravámenes y la venta de bienes 

muebles (O inmuebles de la compañia. asi como 

también la celebración de cualquier otro acto 0 

contrato gue obiigue a la sociedad para con 

terceros Ya (31 Fesolver los asuntos que le 

corresponden por ley, por el presente estatuto y 

los reglamentos de la compañia. ARTICULO  VYIGESIMO 

SEPTIMO. El Presidente v el Gerente General padrán 

ser accionistas o no de la compañia y entre  =lus 

atribuciones están las s=iquientes: ay Esercar 

individual (0 indistintamente la epresentación 
ee” 

legal, judicial y extrajudicial de/la compañia; b? 
mp.” 

administrar con poder amplio, ¡general y suficiente 

loz establecimientos, empresas y negocios de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella toda clase de 

actos y contratos sin más limitaciones que las 

ceñaladas en este estatuto; ci Dictar el 

yA
 

-SOometen— a —aL-- comsideración— de 

      

  

  
presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

6 E fondo de la Sociedad bajo responsabilidad, í 

rt
 es y efectuar toda abrir y manejar cuentas corrien 

con Bancos. ya sea de indole in clase de operacione 

civil o mercantil, pero relacionadas con su objeto 

sociali e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en
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la compañia 

    

creia la autorización de la Junta beneralz 1 

Dirigir laz labores del per=sanal + dictar 1035 

empresa; 11 Cumplir Y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de accionistas: 31 

Supervigilar lía contabilidad, archivo, 

correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; Ej) Presentar un 

intorme anual a la junta general ordinaria. 

conjuntamente con el estado financiero y el reparto 

de las acciones de la compañia y ejercer las demás 

atribuciones que le confieren este estatuto. 

- 
ARTICULO —YIGESIMO OCTAVO.- En los casos de falta, 

ausencia O impedimento para actuar el Fresidente 

será reemplazado por el Gerente General y en caso 

ds—tfalta— ausencia q impedimento de este último, 
  

q o quen, 
era eeemplazado por el orimeroS ARTICULO VIGESIMO 1%

 

NOVENO.- Son atribuciones del a los Comisarios la " 

establecidas en el artículo trescientos veintiuno 

de la Ley de Compañias. ÉarITULO CUARTO.- ARTICULO



  

compañia ha sido suscrito y pagado de la Siguiente 

A 

entrara en liaouidación. TERCERA. DE LA SUSCRIFCION 

DEL CAFITAL =OCliáaL.-= El capital social de la 2. 

”   

manera: ai La señora Oria MONCAYO HIDALGO, 

ha  suecrito diez mil acciones Ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada una Y ha pagado 

al veigticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas¡ y, b) La señora MARIA O... MONCAYO CABEZAS, 

  

nominativas de un mil  sucres cada lina y ha pagada 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas] conforme consta del certificado de cuenta de . 

integración del capital, otorgado por el Hanco del » 

Pichincha. Los accionistas pagarán en numerario, el res 
e nto, 

. ee mM 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de 3, 

. .“, 
.- * 

las acciones que han suscrito, en el plazo de dos noe 

años congedos a partir de la fecha de inscripción 

de (esta escritura en el Registro Mercantil de este 

  

Distrito Metropolitano (de Quito. CUARTA.-— Queda 

expresamente autorizado el Abogado Bolivar Murillo 

Gil, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación Y 

o tro de esta compañía, inclusive la obtención ÚN regi 

del Registro Unico de Contribuyentes. S5e acompaña 

como documento habilitante =l certificado de 

cuentas de integración del capital. Agregue usted, 

señor Notario, las demás TFTormalidades de estilo 

para la validez de esta escritura", HASTA AQUI LA
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DR. JAIME AILLON ALBAN 
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mil RDOYente sets Del 28311 0 Abasdos del Dusvars 

Fara la celebración de la presente escritura mública =2 

observaron todos los preceptos legales del caso Eiza 

que lez fue  intenrarmente por mi elo Notario. a das rm 

comperecientes se ratitican Y FTirman conmioo en unidas” 
rn 

de acto de todo a cial 20 F?TO.- 

. Li Y Allo ae HIDALGD  C.I. No.- 040767 >41- 

hos y IP0507 1/14 - Sy 
RIA LE EP Lis C.1. No. 

firmado) El Notario doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE 
ESTE CANTON.-



  

BANCO TEL PICHINCHA C.A. 
— CERTIFICADO DE DEPOSITO 

< DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 28 DE OCTUBRE ge ¡9 Y 
  

A QUIEN INTERESE: A 

Mediante comprobante No 080011 , el (la) sr?B « BOLIVAR MURILLO GIL. XXXXXX 

1 

: : CINCO MILLONES SUCRESXXXXXXRXXXXXXXXX consignó en este Banco, un depósito de y DE 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de COMPLEJO INDUSTRIAL LICORERO OOINLI S.A. XXXXXXXXXXXXXXXRXARARARARA: 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEIyySOCIO VALOR 

NELLY MARTA MONCAYO HIDALGO s/. 2-300.000,00 
ELISA MARTA MONCAYO CABEZAS (o) 2.500.000,00 

xy 

  

    

    

    

  

  
  

TOTAL s/. _>:%0.000,00 
  

        

  

Form. CC-300-A   
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210 

MONCAYO HIDALGO NELLY HARTA 
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HASTA AQUI .-



  

LOS DOCUMENTOS HABILITÁNTES.- 

Se otorgo ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidagente sellada y 

HER EAS novecientos 

   

   
noventa y nueve. 
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Slución ra. 00. d. 1030. de diez”, 

  

     

  

el intendente ura 

     
intendencia 

nn. 
La 

a. 
Aria O 

  

    Sr. Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO Dr. Jaime Azllón A Jbán 
Cuito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

) 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número CERO GCERO.Q.IJ. CERO CINCUENTA, DEL SEÑOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 10 de Enero del 
2.000, bajo el número 224, del Registro Mercantil, Tomo 131.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía  " COMPLEJO INDUSTRIAL 
LICORERO COINLI S.A.".- Otorgada el 19 de Noviembre de 1,999, 

ante el NOTARIO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el REPERTORIO bajo el número 1366.- Quito, a 
dos de Febrero del dos mil.- EL. REGISTRADOR.- 

 


